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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id ... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id.... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTEJH-IGIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 360.)

COLISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del día

23 de Octubre de 1896.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Mariano Muñoz y asistencia 
de los Sres. Alfaro, Conde de Ber- 
berana y Arroyo, diose lectura del 
acta de la anterior de 20 del actual 
y quedó aprobada.

Diose lectura de un oficio dirigi
do por el Alcalde de Villadiego, ha
ciendo presente que ha dado cuenta 
al Ayuntamiento y Junta munici
pal del mismo de la resolución to
mada por la Diputación en 25 de 
Septiembre último de subvencionar 
la mitad de los gastos de personal 
y material del Juzgado de instruc
ción y de primera instancia, cuya 
reposición pretenden, y acordaron 
dichas corporaciones por unanimi
dad dar un voto de gracias á la 
Diputación por el interés que se ha 
tomado en favor de aquel partido 
judicial y de los demás suprimidos; 
y la Comisión acuerda quedar en
terada.

De conformidad con lo informado 
Por el Sr. Diputado Inspector Di
rector interino del Hospicio provin
cial: la Comisión acuerda acceder 
á lo pretendido por Felipe Monas
terio Molina, vecino de Arraya, y 
autorizarle para llevar en su com
pañía á un hermano de madre lla

mado Juan Ronda Molina, acogido 
en el Hospicio provincial.

De igual conformidad, la Comi
sión acuerda que ingrese nueva
mente en el Hospicio provincial el 
acogido Elias Manso Gutiérrez, con 
la advertencia que de salir otra vez 
del Establecimiento por su volun
tad ó porque sea expulsado, no será 
admitido.

La Comisión acuerda quedar en
terada de un oficio del Juez ins
tructor de esta zona militar haciendo 
presente haber sido declarado corto 
de talla al ser concentrado á Cuer
po el recluta Felipe Diez Encinas, 
y que se hagan las anotaciones 
oportunas en el estado del expe
diente de su razón para que pueda 
ser revisado.

Vista la instancia de Leocadio 
Martínez Peña, vecino de Valdeza- 
te, alegando en favor de su hijo 
Constantino Martínez la excepción 
del caso 10 del art. 69 de la ley de 
reemplazos de 11 de Julio de 1885: 
la Comisión acuerda señalar el dia 
el dia 30 del actual para conoeer 
del asunto.

Diose lectura de la instancia de 
Vicenta Martínez Medrano, resi
dente en Fresnillo de las Dueñas, 
haciendo presente que su hijo Juan 
González Martínez, del reemplazo 
de 1892, se halla sirviendo por su 
suerte en el Ejército activo, y pi
diendo que sea exceptuado del ser
vicio militar activo como hijo único 
de viuda pobre; y la Comisión acuer
da ordenar al Alcalde que el Ayun
tamiento de su presidencia falle 
sobre dicha excepción, previo el 
oportuno expediente, señalando el 
dia 4 de Diciembre para conocer 
del asunto.

Igual acuerdo adoptó la Comisión 
respecto de la instancia de Tomasa 

Alonso Garrido, vecina de Tosan- 
tos, en solicitud de que sea decla
rado exceptuado del servicio mili
tar su hijo Buenaventura Oca Alon
so por tener además de este otro 
llamado Juan sirviendo por su 
suerte en el Ejército.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador civil trasladando 
otro del limo. Sr. Director general 
de Administración local del Minis
tro de la Gobernación, haciendo 
presente que por Real orden del 
Ministerio de la Guerra se ha re
mitido la instancia dirigida á aquel 
centro por el padre del recluta 
Vicente Espino, pidiendo se revo
que el acuerdo de esta Comisión 
que declaró soldado sorteable á su 
hijo en la revisión de .1895; y re
sultando que dicho mozo fué alista
do por el Ayuntamiento de Anguix 
para el reemplazo de 1894 y de
clarado exento como hermano de 
soldado y en la revisión de 1895 
soldado sorteable por no haber 
j ustificado por medio de expediente 
la cualidad de hijo único: que 
ha alegado con arreglo á la Real 
orden de 12 de Julio último, la 
excepción del núm. 10 del art. 69 
de la ley de 11 de Julio de 1885, 
cuya resolución se halla señalada 
para el dia 30 de Noviembre pró
ximo con vista del certificado de 
existencia en el Ejército de su 
hermano; y la Comisien acuerda 
que se conteste trasmitiendo estos 
antecedentes y con devolución de 
la instancia.
Vista la instancia dirigida á la Co

misión mixta de Reclutamiento por 
Manuel Hermosilla Saez, vecino de 
Vallaría de Bureba, acompañando 
el expediente justificativo de la 
excepción que dice asiste á su 
hijo Agustín Hermosilla, compren

dida en el art. 69 núm. l.° de la 
vigente ley de reemplazos y el 
art. 11 de la nueva ley reformada, 
el cual sirve en el Ejército activo: 
la Comisión acuerda que devuel
van dichos documentos al intere
sado, haciéndo e presente que no 
se halla constituida la Comisión 
mixta.

Diose lectura del oficio del Señor 
Gobernador¡civil de estaprovincia, 
haciendo presente la necesidad de 
que se instale una estufaChoubeslki 
para la calefacción de su habita- 
cion-dormitorio; y la Comisión 
acuerda que se adquiera dicha es
tufa y se satisfaga su importe asi 
como los gastos que origine su 
colocación con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto pro
vincial.

La Comisión acuerda aprobar 
la cuenta presentada por D. Lino 
Quintana Fernandez, vecino de 
Briviesca, importante 50 pesetas 
de gastos originados en la conduc
ción al Manicomio de Valladolid 
del demente Eugenio Gómez Mar
tínez, acordada por esta Corpora
ción.

Para resolver lo que proceda 
respecto de la instancia de D. Justo 
García Vivar, vecino de Avellanosa 
del Páramo, solicitando se le ad
mita la renuncia del cargo de 
Alcalde fundada en impedimento 
físico: la Comisión acuerda hacer 
presente al interesado manifieste 
si hace extensiva su renuncia del 
cargo de Alcalde al de Concejal.

Visto el expediente instruido á 
virtud de instancia de D. Rufino 
Ontañon Cámara renunciando los 
cargos de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de Carazo por ha
llarse impedido físicamente: la 
Comisión acuerda admitir la re-



nuncia de que 
rencia, relevando al D. Rufino On- 
tañon del desempeño de los cargos 
de Alcalde y Concejal.

Habiendo justificado D. Agustín 
Moral González, vecino de Salazar 
de Amaya, con la partida de na
cimiento que este tuvo lugar el 
día 22 de Agosto de 1836: la Comi
sión acuerda admitirle la renuncia 
de los cargos de Alcalde y Con
cejal, relevándole de su desempeño.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador á remitido á infor
me de esta Comisión, instruido á 
virtud de alzada interpuesta por 
D. Dámaso San Juan, vecino de 
Berlangas, contra una providencia 
del Alcalde de dicho distrito en 
que le impuso la multa de 5 pese
tas por haber proferido palabras 
que el Alcalde consideró ofensivas 
á su autoridad: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
procede estimar el recurso, dejan
do sin efecto la multa de que 
queda hecha referencia.

Visto el expediente de quintas 
del distrito municipal de Pancor- 
bo para el reemplazo de 1895, del 
que resulta que el mozo Julián 
Castillo Castillo, alistado en el mis
mo fué declarado soldado sorteable; 
que en 29 de Agosto pasado alegó 
su padre la excepción del núm. l.° 
del art. 69 de la ley que le fué 
estimada por el Ayuntamiento; 
pero la Comisión, en sesión de 29 
de Septiembre último, la desestimó 
por no ser aplicable la Real orden 
de 12 de Julio último; y resultan
do que contra este acuerdo se ha 
interpuesto en tiempo y forma 
recurso de alzada, el que se ha 
tramitado con sujeción á lo dis
puesto por el art. 120 de la ley: 
la Comisión acuerca se eleve al 
limo. Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado con el expedien
te de su razón y copia certificada 
del acuerdo apelado.

Examinado el testimonio del 
acta de subasta verificada en esta 
Capital en el dia 30 de Septiembre 
último á las doce de su mañana 
para la contratación de los acopios 
de piedra para la conservación 
durante el año económico de 
1896-97, de las carreteras provin
ciales de Tormantos por Belorado 
á Pradoluengo; de Salas de los 
Infantes al limite de la provincia; 
de Aranda de Duero á Pinilla de 
los Barruecos; de Roa á Burgos por 
Santa Maria del Campo, sección 
comprendida entre el puente de 
Escuderos y dicho Santa Maria 

dillo á Villadiego y ramal de Cimi
llos; de Villarcayo al Puente de 
Santelices; de Burgos por Arroyal 
á La Pinza; de Oquillas áLa Orra y 
ramal de Quintana; de Burgos á 
Barbadillo del Pez; de Aranda de 
Duero á Torresandino y de Villal
demiro al puente de Zarzosa: la 
Comisión acuerda declarar la vali
dez de la subasta y adj udicar defi
nitivamente el servicio á los suge- 
tos siguientes: á D. Lucas López 
Perez, vecino de Pradoluengo, el 
servicio de acopios de piedra para 
la conservación de la carretera de 
Tormantos por Belorado á Prado- 
luengo, por la cantidad de 3.190 
pesetas; á D. Nicasio Martínez Do
mingo, vecino de Pampliega, el 
mismo servicio para la conserva
ción de la carretera de Salas de 
los Infantes al límite de la provin
cia de Soria, por la cantidad de 
9.649 pesetas; á D. Benito Pastor 
Velez, vecino de Peñaranda de 
Duero, el servicio referido para la 
conservación de la carretera de 
Aranda de Duero á Pinilla de los 
Barruecos, por la cantidad de 
4.367 pesetas; á D. Emeterio Esté- 
ban Arranz, vecino de Santa Ma
ria del Campo, el .indicado servicio 
para la conservación de la carrete
ra de Roa á Burgos por Santa Ma
ria del Campo, sección comprendi
da entre el puente de Escuderos y 
dicho Santa Maria, por la cantidad 
de 1.386 pesetas 21 céntimos; á 
D. Lorenzo Celis Muñoz, vecino de 
Sasamon, el mismo servicio para 
la conservación de la carretera de 
el puente de Astudillo á Villadiego 
y ramal de Cimillos, por la canti
dad de 2.825 pesetas; á D. Eugenio 
Villanas Fernandez, vecino de 
Villarcayo, el relacionado servicio 
para la conservación de la carreteril 
de Villarcayo al puente de Santeli
ces, por la cantidad de 420 pesetas; 
áD. Juan Ortega Gutiérrez, vecino 
de esta Ciudad, el indicado servi
cio para la conservación de la 
carretera de Burgos por Arroyal á 
La Pinza, por la cantidad de 2.337 
pesetas 76 céntimos; áD. Fermin 
Cristóbal Rodero, vecino de Pe
dresa de Duero, por cesión que le 
ha hecho en legal forma D. Pedro 
Puerta Asenjo, vecino de Monaste
rio de Rodilla, el servicio rela
cionado para la conservación de 
la carretera de Oquillas á La Orra 
y ramal de Quintana, por la canti
dad 1.540 pesetas; á D. Maximino 
Rodrigo Calvo, vecino de esta 

| Ciudad, el servicio de acopios de 

queda hecha refe- ' del Campo; de el puente de Astu-
I

piedra para la conservación de la 
carretera de Burgos á Barbadillo 
del Pez, por la cantidad de 5.462 
pesetas, por no considerar de im
portancia el hecho de no haber 
presentado dentro del pliego que 
contenia su proposición el res
guardo del depósito provisional por 
valor de 275 pesetas, que exhibió 
en mano del Sr. Presidente; ser el 
único licitador para esta carretera, 
ventajosa su proposición á los in
tereses de la Provincia; y no ha
berse presentado protesta alguna; 
á D. Luis Ramírez Alvaro, vecino 
de esta Ciudad, el mismo servicio 
para la conservación de la carre
tera de Aranda de Duero á Tor
resandino, por la cantidad de 
8.117 pesetas; á D. Eduardo Plaza 
Romo, vecino de Villaldemiro, por 
cesión que en forma legal le ha 
hecho D. Gaugericio Gil Castrillo, 
vecino de Hinestrosa, el relaciona
do servicio, para la conservación 
de la carretera de Villaldemiro al 
puente de Zarzosa, por la cantidad 
de 1.444 pesetas: asi bien acuerda 
la Comisión que se devuelvan á los 
Imitadores que no han obtenido 
adjudicación su respectivo deposi
to provisional, que se requiera á 
los rematantes para que en el tér
mino de 10 dias presenten en la 
Secretaria de la Corporación el 
documento que acredite haber con
signado en la Caja general de De
pósitos la fianza definitiva, ó sea el 
.10 por 1000 del importe de la su
basta; y por último, que se dé co
nocimiento á la Delegación de 
Hacienda pública de esta provin
cia, con arreglo á lo prevenido en 
el párrafo 2.° del art. 33 del 
reglamento de 11 de Abril de 1893 
sobre impuesto de la contribución 
industrial.

En el expediente instruido á 
virtud de alzada interpuesta por 
D. José Escribano López, vecino 
de Revilla Vallegera, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito que le declaró responsable 
del pago de 5.820 pesetas, que dice 
se cobraron por inscripciones en 
los años de 1877 á 1881 en que 
desempeñó el cargo de Alcalde 
D. Luis Varas, padre politico del 
recurrente: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede dejar sin 
efecto el acuerdo del Ayuntamien
to, sin perjuicio de que pueda 
exigir la responsabilidad que pro
ceda á todos los individuos com
prendidos en la Real disposición ya 
mencionada.

En el expediente promovido á 
instancia de D. Antonio y D. Juan 
Juez Plaza, vecinos de Peñaranda 
de Duero, reclamando contra la 
validez de la elección de concejales 
verificada en aquel distrito el 12 de 
Julio último: diose cuenta de una 
instancia remitida por el Sr. Go
bernador civil de la provincia y 
suscrita por mencionados D. Juan 
yD. Antonio Juez, en la que ele
van recurso de alzada ante el 
Exorno. Sr. Ministro de la Gober- 
dacion contra el acuerdo de esta 
Comisión de 25 de Septiembre últi
mo en que se desestimó la protesta 
presentada por dichos sugetos con
tra hi elección de concejales que 
tuvo lugar en el expresado distrito: 
la Comisión acuerda elevarla á la 
superioridad acompañada de copia 
certificada del acuerdo reclamado 
y del expediente de su razón que 
se remitió al Sr. Gobernador con 
fecha 28 de Septiembre último.

Para informar lo que proceda en 
el expediente promovido á instan
cia de D. Victorino San Miguel, 
vecino de Gumiel de Izan, remitido 
por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, quejándose de que el Al
calde de dicho distrito no hubiera 
suspendido la ejecución del acuer
do de 23 de Agosto último por el 
que acordó dejar sin fecto el nom
bramiento y toma de posesión de 
la Junta municipal: la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde remita 
certificación del acta de sesión de 
13 de Agosto en que se hizo el sor
teo de Vocales anulado por el 
acuerdo de 23 de dicho mes, ó ne
gativa en su caso, y el escrito ori
ginal de D. Toribio Arribas que 
se dice en el acuerdo apelado pre
sentó al Ayuntamiento con fecha 
20 de Agosto último, con la dili
gencia de presentación puesta en 
el mismo, expresando el dia en que 
tuvo lugar.

En el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento y Junta 
de asociados de Mambrilla, solici
tando se ordene el reintegro al 
fondo municipal de 200 pesetas, 
importe de un recibo que se acom
paña, que fueron satisfechas por el 
Depositario D. Julián Miguel en el 
año de 1894: la Comisión acuerda 
se devuelvan ambos documentos 
por conducto del Alcalde á fin de 
que por las corporaciones munici
pales se adopte la resolución que 
crean conveniente, dando conoci
miento álos interesados para que 
puedan hacer uso de los recursos 

I que la ley les concede.
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De conformidad con lo propuesto 
por el Vocal ponente Sr. Arroyo, 
la Comisión acuerda admitir pro
visionalmente en el Hospicio pro
vincial á Valentina Fernandez 
Crespo, viuda, vecina de Villalomez.

La Comisión acuerda conceder 
al Vocal de la misma D. Bernardi- 
no Arroyo licencia por 8 dias con 
abjeto de ausentarse de esta capi
tal para atender á asuntos urgen
tes de familia.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
de las cuentas municipales de los 
distritos siguientes:
Torrepadre 1881-82, 1891-92,1892- 

93 y 1893-94, Junta de Rio Losa 
1892-93 y 1893-94-, Arcos 1393-94, 
Celadilla Sotobrin, Atapuerca, Agés, 
Arroyal y Cubillo del Campo 
1894-95.
No habiéndose devuelto contesta

dos los pliegos de reparos que 
ofrecieron las cuentas municipales 
de Junta de Villalva de Losa cor
respondientes á los años económi
cos de 1883-84 y 1891-92, ni las 
diligencias de notificación de su 
entrega á los cuentadantes como 
se tiene ordenado: la Comisión 
acuerda que se recuerde al Alcalde 
el cumplimiento de este servicio 
concediéndole al efecto el plazo de 
8 dias.

Examinadas las cuentas muni
cipales de Junta de Villalva de 
Losa, correspondientes al ejer
cicio de 1893-94 y observándose 
que en la cuenta de ordenación 
todos los documentos de cargo y los 
libramientos expedidos en el primer 
semestre se hallan sin autorizar 
por el ordenador' de pagos: la 
Comisión acuerda ordenar al Al
calde actual manifieste la causa 
de tal omisión ó bien haga pre
sente al interesado se presente en 
la Contaduría á llenar aquel re
quisito.

La Comisión acuerda aprobar la 
Memoria redactada por la Secre
taría y que esta Corporación tiene 
que presentar á la Diputación en 
su próxima reunión ordinaria de 
Noviembre en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 98 de la ley 
Provincial.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media de la 
Mañana.

Burgos 23 de Octubre de 1896. 
= El Vicepresidente accidental, 
Mariano Muñoz. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de citación.
En la causa que se le sigue sobre 

estafa á Gerónimo Gómez del Ur
den, se ha dictado providencia con 
esta fecha por el Sr. Juez munici
pal suplente en cargos de instruc
ción de esta ciudad ordenando se 
cite á Jacoba Prieto y Estefanía 
Vela, vecinas que fueron de esta 
Capital y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
diez dias comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado al objeto 
de prestar declaración en dicha 
causa; apercibidas que si no com
parecen en el término fijado á con
tar desde la inserción de esta en el 
Boletín oficial de esta provincia, las 
parará el perj nidio á que haya lu
gar.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y que las sirva 
de citación, expido la presente que 
firmo en Burgos á 21 de Diciembre 
de 1896.=E1 Actuario, por Alma- 
zan, Marciano Irazu.

Beloraclo.
D. Sebastian Arechavala y Fuen

tes, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido,
Hago saber: que en virtud de 

providencia dictada en esta fecha 
en el expediente de exacción de 
costas impuestas á Timoteo Ortega 
Sodupe, en causa que con otro se 
le siguió sobre hurto, se venderán 
en este Juzgado el dia 22 de Enero 
próximo á las once de la mañana 
las fincas que se le embargaron y 
tasaron, y son las siguientes:

Una viña al pago de los Pozos, 
de 11 celemines, tasada en 120 
pesetas.

Otra viña de 4 celemines, en 
Senda Ladrones, en 40 pesetas.

Y una pieza en Siete Esquinas, 
de 3 fanegas, 3 celemines y 3 cuar
tillos, en 65.

El que quiera tomar parte en la 
subasta consignará sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo. No se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación. 
No existen títulos de propiedad, 
siendo de cuenta del rematante el 
proveerse de ellos antes del otor
gamiento de la escritura, sin que 
en ningún tiempo tengan derecho 
á reclamar del Juzgado mas docu
mentos que testimonio de la adju
dicación.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, se ex
pide el presente en Belorado á 14 
de Diciembre de 1896.=Sebastian 
Arechavala. = Por su mandado, 
José López.

Roa.
D. Lucas Zumel, Juez municipal 

en funciones del de instrucción 
de esta villa y su partido,

Hago saber: que para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Lorenzo de 
Hoz Rincón, vecino de La Seque
ra, en la causa que se le ha seguido 
sobre lesiones, se le han embarga
do los bienes que con su tasación 
son los siguientes:

Dos arcas de pino, en mal uso, 
tasadas en 10 pesetas.

Una mesa de pino, con su tape
te, en 1.

Cuarenta gavillas de sarmiento, 
en 2.

Cuatro gallinas, en 4.
Cuatro cuadros con sus estam

pas y un espejo, en 2.
Una silla y dos taburetes, en 0'50
Un carro de basura, en 2.
Dos mantas, tramadas, en 2.
Dos lenzuelos en medio uso, en 2
Una viña al pago de Valdepala- 

cios, de 150 cepas, en 60.
Otra en el mismo pago, de 100, 

en 10.
Cuyas fincas se sacan á pública 

subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades an
tes dichas, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. Las personas 
que quieran hacer postura á ellas 
acudan á la sala audiedcia de este 
Juzgado y al municipal de La Se- 
puera el dia 13 de Enero próximo 
¿i las once de la mañana, que se les 
admitirán las que hicieren siendo 
arregladas á derecho, debiendo 
consignar el 10 por 100 de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidas, y se hace constar no se 
han presentado los titulos de pro
piedad.

Dado en Roa á 17 de Diciembre 
de 1896. = Lucas Zumel. = Por su 
mandado, Laureano García.

Villarcayo.
D: Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido,
Hago saber: que el dia 15 de 

Enero próximo y hora de las once 
de la mañana tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de las fin
cas embargadas á Celestino Cas- 
tresana Ortega, natural de La 
Cerca, para pago de las costas que 
se le han impuesto en causa que se 
le ha seguido en el Juzgado de ins
trucción de Valmaseda, cuyas fin
cas son las siguientes:

Una heredad en Rivamora, de 27 
áreas, tasada en 8 pesetas.

Otra en Vallejo del Monte, de 
17, en 10.

Una era de trillar, de 11, en 40.
Una heredad en La Echada, de 

33, en 10.
Lo que se anuncia al público pa

ra que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente cé
dula personal y del 10 por 100 del 
valor de las fincas, no admitiéndo
se postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; se 
advierte que no existen títulos de 

propiedad de dichas fincas, por lo 
que su adquisición, asi como los 
gastos de escritura, serán de cuenta 
del comprador.

Dado en Villarcayo á 21 de Di
ciembre de 1896. znPedro Maria de 
Castro.=Por su mandado, Manuel 
Rasines.

EDICTO.

D. Antonio Vizcaíno y Sánchez, 
Capitán de la Zona Reclutamien
to de Burgos, núm. 11, y Juez 
instructor de la misma.
Habiéndose ausentado sin la 

competente autorización de esta 
Capital (Burgos) el recluta con el 
núm. 146 del último reemplazo, 
con suerte para Ultramar, Domingo 
Santa Maria, natural de dicha Ca
pital, hijo de padres desconocidos, 
de 19 años de edad, estatura un 
metro 695 milímetros, á quien estoy 
sumariando de orden del Sr. Coro
nel de esta zona por falta de pre
sentación personal en la misma 
para su destino á Cuerpo, ordenado 
por Real orden de 3 J de Septiembre 
último:

Usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de j usticia 
militar, por el primer edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho acusado 
paraque en el término de 30 dias, á 
contar desde la fecha de su publi
cación, se presente al Juez instruc
tor, Cuartel de Artillería de esta 
plaza, á fin de que sean oidos sus 
descargos, bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía si no 
compareciese en el referido plazo.

En nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero, y de 
mi parte suplico á todas las autori
dades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de la policía judi
cial para que practiquen activas 
diligencias en busca y captura del 
referido procesado, y caso de ser 
habido ó presentado á cualquiera 
de las autoridades citadas lo parti
ciparán seguidamente á este Juz
gado militar, poniéndole en cálidad 
de detenido y á mi disposion; pues 
así lo tengo ordenado en providen
cia de este dia.

Y para que la presente requisi
toria tenga la debida publicidad, 
se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Burgos 18 de Diciembre de 1896. 
=Antonio Vizcaino.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ayuntamiento constitucional de 

Burgos.
Este Ayuntamiento ha acordado, 

en la sesión celebrada el dia 16 del 
actual, que se anuncie nuevamente 
al público la subasta para la contra
tación de 200 metros lineales de cor- 
don faja, procedente de las canteras 
de Nanclares,por su presupuesto de 
800 pesetas, á razón de 4 pesetas el 
m etro, con destino á las obras muni
cipales y que habrán de ser entre



gados á los treinta dias despues del 
en que se comunique la aprobación 
del remate al contratista; advir
tiéndose que las condiciones facul
tativas formuladas por el Arqui
tecto municipal, así como las eco
nómico-administrativas, son las mis
mas que rigieron para la subasta 
que tuvo lugar él dia 5 de Septiem
bre último y que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que puedan en
terarse de ellas las personas que 
deseen tomar parte en esta licita
ción, las que amoldarán sus pliegos 
al siguiente

Medelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , enterado

del anuncio publicado en elBoletin 
oficial de esta provincia, corres
pondiente al dia.... del pasado mes 
de Diciembre, me comprometo á 
suministrar 200 metros lineales de 
cor don faja procedente de las can
teras de Nanciar es con destino á 
las obras municipales, por la can
tidad de...... pesetas (en letra) á
razón de.....pesetas (en letra) el
metro lineal, cuyo importe me será 
satisfecho en la forma que expresa 
la condición 8." de las económico- 
administrativas que rigen para es
ta subasta.

(Fecha y firma del interesado).
La subasta tendrá lugar el dia 4 

del próximo mes de Enero á las 
doce y media de la mañana en el 
local destinado al efecto de las Ca
sas Consistoriales.

Burgos 18 de Diciembre de 1898. 
—El Alcalde, Mariano Polo. =E1 
Secretario de Ayuntamiento, Isidro 
Gil.

Este Ayuntamiento ha acordado 
en la sesión celebrada el "dia 16 del 
actual, que se anuncie nuevamente 
al público la subasta para la con
tratación de 800 metros cuadrados 
de adoquín, procedente de las can
teras de Cardeña, Modubar ú otras 
análogas, por su presupuesto de 
5560 pesetas, á razón de 6‘95 pese
tas el metro, con destino álas obras 
municipales, debiendo ser entrega
dos á los 30 dias despues del en 
que se comunique la aprobación 
del remate al contratista, advirtién
dose que las condiciones facultati
vas formuladas por el Arquitecto 
municipal, así como las económico- 
administrativas, son las mismas 
que rigieron para la subasta que 
tuvo lugar el dia 5 de Septiembre 
último y que se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento para que puedan ente
rarse de ellas las personas que 
deseen tomar parte en esta licita
ción, las que amoldarán sus pliegos 
ai siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..... , enterado

del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia, correspon
diente al dia.... de Diciembre próxi
mo pasado, me comprometo á su

ministrar 500 metros cuadrados de 
adoquín de los señalados como de
1. a calidad en las condiciones fa
cultativas propuestas para la su
basta celebrada el dia 5 de Sep
tiembre último, y 300 metros de
2. a según las citadas condiciones,
procedentes unos y otros de las 
canteras de Cardeña, Modubar ú 
otras análogas, con destino á las 
obras municipales, por la canti
dad de.... pesetas (en letra), á ra
zón de....pesetas (en letra) el me
tro cuadrado, cuyo impórteme será 
satisfecho en la forma que expresa 
la condición 8.a de las económico- 
administrativas que rigen para esta 
subasta.

(Fecha y firma del interesado).
La subasta tendrá lugar el dia 4 

del próximo mes de Enero á las 
doce de la mañana en el local des
tinado al efecto de las Casas Con
sistoriales.

Burgos 18 de Diciembre de 1896. 
=E1 Alcalde, Mariano Polo.-—El 
Secretario de Ayuntamiento, Isidro 
Gil.

Alcaldía de Arenillas de Villadiego.
Con el fin de que el Ayunta

miento y Junta pericial de este 
distrito puedan conocer con la de
bida anticipación las variaciones 
que deben ser comprendidas en 
los apéndices del amillaramiento 
de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana que habrán de formarse en 
la época que determina el artículo' 
58 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885 para que produz
can sus efectos en los repartos de 
la contribución del año económico 
venidero de 1897-98, se concede á 
los contribuyentes el plazo de 20 
dias contados desde la inserción de 
este aauncio en el Boletín oficial de 
la provincia, para que presenten en 
la Alcaldía las relaciones de altas y 
bajas que hayan tenido, justificadas 
en forma; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Arenillas de Villadiego 21 de Di
ciembre de 1896—E1 Alcalde, Fa
bián López.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Belorado.
Víllagonzalo Pedernales.
Tordueles.

Comisaria de Guerra de Burgos.
Necesitando adquirir la Adminis

tración de Utensilios de esta pla
za los artículos que al final se 
designan, se convoca concurso de 
los mismos para el dia 8 de Enero 
proximo á las 11 de su mañana. Los 
que deseen interesarse en él podrán 
entererarse de las condiciones de 
los artículos y demás pormenores 
que deben serles conocidos de an
temano, á cuyo efecto estarán de 
manifiesto en la Administración 
respectiva de 9 á 12 de la mañana 
y de 2 á 5 de la tarde.

Burgos 21 de Diciembre de 1896. 
^Florencio Blanco.

Artículos que se adquirirán.
Aceite de oliva.
Carbón vegetal.

Agencia ejecutiva de la 5.a zona 
de Burgos.

D. Manuel Bravo García, Agente 
ejecutivo de esta zona y partido, 
con residencia en esta villa de 
Santibañez Zarzaguda,
Hago saber: que por providen

cia dictada con fecha 19 del cor
riente en el expediente de apre
mio que me hallo instruyendo con
tra D. Facundo Varona Vecino, 
ex-agente de la 2.a y 5.a zona de 
este partido, con vecindad en el 
pueblo de La Nuez de Abajo, sobre 
pago de 8.283 pesetas 47 céntimos, 
como responsable á la Hacienda 
pública, con mas las dietas, costas 
y demás gastos del procedimiento, 
he acordado la venta en pública 
subasta de ios bienes muebles é in
muebles- embargados al mismo, 
cuya clase, valor y demás circuns
tancias necesarias se detallan á 
continuación:

Una mesa pequeña de nogal, sin 
naveta, tasada en 3 pesetas.

Cinco sillas de pino, usadas, en 5.
Una arca de nogal, sin cerra

dura, en 4.
Un banco respaldo, pequeño, de 

pino, en 2.
Un reloj, con su Caja de pino 

pintada, en 25.
Una arca de nogal, sin cerradura 

ni llave, en 5.
Un ropero de pino, pintado, en 

buen uso, en 49.
Una casa, sita en el pueblo de 

La Nuez de Abajo, en la calle Ma
yor, núm. 3, que mide 12 metros 
de frontera y 12 de fondo, en 2090.

Otra casa sita en dicho pueblo, 
en la calle Real, núm. 4, que mide 
de fondo 17 metros y 5 de fronte
ra, en 1500.

Una era de pan trillar, á las que 
llaman Los Linares, de 4 celemi
nes, de primera calidad, en 390.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
casa consistorial de dicho pueblo 
de La Nuez de Abajo el dia 4 de 
Enero próximo y hora de las once 
de la mañana, y por espacio de una 
hora, durante la cual serán admiti
das las posturas que cubran las 
dos terceras partes del valor liqui
do fijado á los bienes muebles é 
inmuebles descritos, quedando obli
gados los rematantes á etregar en 
el acto del remate su importe en 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia. Careciendo el deudor de 
los títulos de pertenencia de dichas 
fincas, se suplirá su falta en la 
forma proscripta, por la regla 5.a 
árt. 42 de la ley hipotecaria, por 
cuenta de los rematantes, á los 
cuales despues se les descontarán 
del precio los gastos que por este 
concepto hayan anticipado, con
forme al art. 37 de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888.

Santibañez Zarzaguda 21 de Di
ciembre de 1896—El Agente eje
cutivo, Manuel Bravo.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Se vende un carromato en buen 

uso, con ocho caballerías mulares 
y los aparejos propios para el mis
mo. La persona que desee adqui
rirlo puede tratar con su dueña 
Juliana Martínez, en Villadiego.

Podrá adquirirse en conjunto ó 
separadamente, por caballerías suel
tas; y si conviene, se cede al fiado 
por término de un año, prestando 
la garantía correspondiente. 3—4

ALMACEN DE MADEBAS

VIUDA DE ONAINDIA É HIJO, 
Burgos.

Tenemos el gusto de participar á 
nuestra numerosa clientela y al 
público en general, que han quedado 
definitivamente instalados en el 
terreno de la Compañía del ferro
carril del Norte, y su entrada á la 
estación del mismo por el Barrio 
Gimeno, ('frente á la fábrica del 
gas) los nuevos y amplios Almacenes 
de maderas, donde contamos con 
numerosas existencias en viguería, 
tablas, tablones, tablas machihem
bradas, vergilla para cielo raso, 
maderas de roble, haya y chopo 
que tanto en calidad como en precio 
pueden competir con los primeros 
almacenes de su clase.

La correspondencia se dirigirá 
calle de la Concepción, núm. 5.

20—30

Practicante en Cirujía menor con 
14 años de práctica de Farmacia 
y 4 de Cirujia desea colocarse. Para 
tratar dirigirse á D. Pedro García 
San Lesmes, 14, Burgos. 4—5

A. los ganaderos.
Turto ele coco.

Es el mejor alimento, el mas nu
tritivo y el mas económico para 
toda clase de ganados.

Usado según se indica en los 
prospectos, es el que reune mejores 
condiciones de economía y utilidad.

Depósito exclusivo para la venta 
en esta provincia del Turto de coco 
puro garantizado, Almacén de gé
neros coloniales, aguardientes y 
fábrica de jabón de Miguel Gonzá
lez Porres, Plaza de la Libertad, 
núm. 3, Burgos.

(Pídanse prospectos.) 4—8

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ, 
Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales) 

Burgos
Se ha recibido un buen surtido 

en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, a 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 8

Imprenta de la Diputación provincial.


